
 

 
 
 

 

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
  
Fecha y hora de celebración 
14 de noviembre de 2024, a las 12:00 horas. 
  
Lugar de celebración 
Despacho Sección Contratación. 
  
Asistentes 
PRESIDENTE 

 D. Juan Manuel Martínez Melero, Concejal del Área de Gobierno de Hacienda. 
SECRETARIO 

 D. Francisco Javier Martínez Martínez, Oficial Administrativo Sección 
Contratación. 

VOCALES 

 Dª. María Madrid del Olmo, Asesora Jurídica Municipal.   

 Dª. Elena Domingo Córdoba, Interventora General Municipal. 

 D. José Damián Sanz Llavallol, Secretario General del Pleno y Jefe de Servicio de 
Patrimonio, como vocal técnico. 

 
Orden del día 
 
1.- Apertura y calificación administrativa (sobre A): 47/2024 - Enajenación 18 plazas de 
garaje en la calle las Eras del Tío Cañamón, nº 6, en el Municipio de Cuenca. 
 
Se Expone 
 
1.- Apertura y calificación administrativa (sobre A): 47/2024 - Enajenación 18 plazas 
de garaje en la calle las Eras del Tío Cañamón, nº 6, en el Municipio de Cuenca. 
 
 Han concurrido los  siguientes licitadores: 
 

 NIF: 04606556R. ANA LÓPEZ VILLARREAL. 
Fecha de presentación: 12 de noviembre de 2024 a las 10:53:59 

◦ Lote: 5. Garaje identificado con el número G45. 

◦ Lote: 6. Garaje identificado con el número G46. 

◦ Lote: 7. Garaje identificado con el número G47. 

◦ Lote: 16 . Garaje identificado con el número G26. 
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 NIF: 70073154C. ORIANA MÁRQUEZ NIETO. 
Fecha de presentación: 12 de noviembre de 2024 a las 12:17:58 

◦ Lote: 2. Garaje identificado con el número G35. 

◦ Lote: 3. Garaje identificado con el número G36. 

◦ Lote: 4. Garaje identificado con el número G39. 

◦ Lote: 7. Garaje identificado con el número G47. 

◦ Lote: 16. Garaje identificado con el número G26. 

◦ Lote: 17. Garaje identificado con el número G28. 
 

 NIF: 04601572P. RAQUEL DE LA CALLE GONZÁLEZ.  
Fecha de presentación: 11 de noviembre de 2024 a las 20:48:06 

◦ Lote: 10. Garaje identificado con el número G57. 

◦ Lote: 12. Garaje identificado con el número G61. 

◦ Lote: 14. Garaje identificado con el número G24. 

◦ Lote: 16. Garaje identificado con el número G26. 

◦ Lote: 17. Garaje identificado con el número G28. 

◦ Lote: 18. Garaje identificado con el número G29. 

◦ Lote: 2. Garaje identificado con el número G35. 

◦ Lote: 4. Garaje identificado con el número G39. 

◦ Lote: 5. Garaje identificado con el número G45. 

◦ Lote: 6. Garaje identificado con el número G46. 

◦ Lote: 7. Garaje identificado con el número G47. 

◦ Lote: 8. Garaje identificado con el número G50. 

◦ Lote: 9. Garaje identificado con el número G51. 
 
 Se observa que los tres licitadores han indicado su presentación a varios lotes, 
pero la documentación presentada, declaración responsable y fianza provisional, es la 
misma para todos los lotes, entendiéndose que únicamente se pretende la 
presentación a un único lote, cuestión que se verificará en el momento de apertura de 
las ofertas económicas (sobre B). 
 
 Tras la revisión de la documentación aportada, la Mesa concluye la admisión de 
todos los licitadores presentados. 
 

La documentación aportada por los licitadores en el sobre “A” se remitirá por 
medios telemáticos internos al Servicio de Patrimonio al objeto de dar cumplimiento a 
lo estipulado en la cláusula 9ª del pliego de condiciones regulador de la licitación, y se 
proceda a solicitar al servicio municipal competente la emisión de listado con la 
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residencia habitual o el domicilio social, de los licitadores presentados y admitidos, en 
la fecha de publicación del anuncio de licitación. 

 

Una vez se disponga de la documentación indicada se procederá a convocar el 
acto público de apertura del sobre “B” -oferta económica- y sobre “C” -enumeración 
preferencia plazas-. 

 

 

 

 Yo, como Secretario, certifico.  
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Declaración responsable de ausencia de conflicto de intereses 
 

DECLARO 

 
1.- Que conozco el artículo 57 del Reglamento sobre las normas financieras aplicables 
al presupuesto general de la Unión Europea (Reglamento nº 966/2012), que refleja: 
 

“1. Los agentes financieros y demás personas implicadas en la ejecución y gestión del 
presupuesto, incluidos los actos preparatorios al respecto, la auditoría o el control del 
presupuesto no adoptarán ninguna medida que pueda acarrear un conflicto entre sus 
propios intereses y los de la Unión. 
 

De presentarse tal caso, el agente de que se trate se abstendrá de actuar y elevará la 
cuestión al ordenador delegado que, a su vez, confirmará por escrito la existencia de un 
conflicto de intereses. El agente de que se trate también informará a su superior 
jerárquico. En caso de que se constate la existencia de un conflicto de intereses, el 
agente de que se trate pondrá fin a todas las actividades relacionadas. El ordenador 
delegado adoptará personalmente cualquier otra medida complementaria que 
corresponda. 
 
2. A los efectos del apartado 1, existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio 
imparcial y objetivo de las funciones de los agentes financieros y demás personas a que 
se refiere el apartado 1 se vea comprometido por razones familiares, afectivas, de 
afinidad política o nacional, de interés económico o por cualquier otro motivo de 
interés común con el beneficiario”. 
 

2.-  Que conozco  el Código de Conducta del empleado público tal y como viene 
reflejado en el Capítulo VI del Real Decreto Legislativo 5/2015, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público 
 

3.- Que, a mi leal saber, no tengo conflicto de intereses con respecto a los operadores 
(licitadores) que han presentado oferta en esta licitación pública, bien como individuos 
bien como miembros de un consorcio, o con respecto a los subcontratistas propuestos. 
 

Así mismo, CONFIRMO que si descubro o si se constata en el transcurso del proceso 
que tal conflicto existe o ha surgido, lo declararé inmediatamente a la mesa, y si se 
hallare un conflicto de intereses, dejaré de tomar parte en el proceso y en todas las 
actividades relacionadas. 
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